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D. JOSÉ GIMÉNEZ CERVANTES, Secretario del Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga
el artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de
septiembre,

CERTIFICA:

Que en la Sesión Nº 27/01 del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones celebrada el día 19 de julio de 2001,  se ha adoptado el
siguiente

ACUERDO

Por el que se aprueba la

RESOLUCIÓN REFERENTE AL ACCESO DESDE TERMINALES DE USO
PÚBLICO DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. Y TELEFÓNICA
TELECOMUNICACIONES PÚBLICAS A SERVICIOS BASADOS EN
NÚMEROS CORTOS Y DE RED INTELIGENTE

(Expediente OM 2001/4600).

I. ANTECEDENTES

Primero.- DENUNCIA DE BTS. Mediante escrito con entrada en esta Comisión
registrada el 3 de mayo de 2001, BUSINESS TELECOM SYSTEMS (en
adelante BTS), denuncia los siguientes hechos:

- «Desde el pasado día 25/7/01, fecha desde que se tiene constancia, la empresa
Cabitel del grupo Telefónica, encargada de gestionar y mantener los teléfonos
públicos en vía pública, tiene bloqueada la marcación de sus terminales para los
servicios 900 de acceso gratuito, en las principales vías públicas y turísticas (...).

- Al tener bloqueadas la empresa Cabitel las opciones de marcación después de
marcar el número gratuito en las principales vías públicas y turísticas, no
permitiendo a nuestros clientes, ni a los de otras muchas empresas del sector, el
funcionamiento de las tarjetas, está provocando que el servicio no funcione (...).

- Desde BTS se ha intentado contactar con Cabitel en varias ocasiones para intentar
aclarar lo sucedido, sin respuesta alguna por su parte».

BTS considera en consecuencia que Cabitel «está vulnerando los principios
básicos de la libre competencia».
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Segundo.- DENUNCIA DE PEOPLETEL. El mismo día 3 de mayo de 2001, ha
tenido entrada en esta Comisión escrito remitido por PEOPLETEL, S.A. (en lo
sucesivo PEOPLETEL), en el que se expone que:

- «Desde el pasado 26 de abril de 2001 y sin previo aviso, tiene conocimiento por
medio de sus clientes de que su servicio de tarjetas prepago no es accesible
desde teléfonos públicos de pago (o cabinas) de TELEFÓNICA (por medio de
alguna de sus filiales como TELEFÓNICA TELECOMUNICACIONES PÚBLICAS o
TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U.) situadas en al menos las siguientes zonas
céntricas de las ciudades de Madrid (...), Barcelona (...) y Palma de Mallorca,
donde sus servicios son utilizados de forma masiva y en mayor medida que en
cualquier otra zona de esas ciudades».

- «Se acompaña como DOCUMENTO NÚMERO 1, Acta Notarial certificada el 30 de
abril de 2001 (...) en la que se deja constancia de que el referido servicio de
tarjetas de PEOPLETEL no era accesible en la citada fecha desde los teléfonos
públicos de pago de TELEFÓNICA».

- «Otras compañías dedicadas a la provisión de idénticos servicios sufren el mismo
problema (entre ellas UNI2, Printelcard, Fortuna, Grapes, Globacom, Retevisión,
RSL COM)

- Sin embargo, el servicio de tarjetas prepago de TELEFÓNICA funciona desde las
cabinas de las zonas mencionadas (...).

- la conducta descrita perjudica gravemente, no sólo a las compañías prestadoras
del servicio de tarjetas prepago, y entre ellas a PEOPLETEL, sino a sus usuarios».

- «No es la primera vez que una filial de TELEFÓNICA provoca un hecho de
similares características, como ocurrió con la supresión del acceso a números 900
desde algunos terminales de uso público (...) durante 1998».

PEOPLETEL cita a continuación las Resoluciones de esta Comisión de 1 de
febrero de 2001 (expediente ME 2000/2816) y 8 de febrero de 2001
(expediente ME 2000/3674), así como la de 22 de diciembre de 1998 para
argumentar que «TELEFÓNICA está obligada a posibilitar el acceso a números
900 desde todos sus terminales».

Además, PEOPLETEL considera que la conducta de TELEFÓNICA
mencionada infringe los principios enunciados en la Ley 11/1998, de 24 de
abril, General de Telecomunicaciones (en adelante, LGTel), así como que
constituye una conducta lesiva «y por tanto puede considerarse como un abuso
de posición de dominio, bajo las normas de Derecho de la Competencia».

Tercero.- DENUNCIA DE CAPCOM. El día 4 de mayo de 2001, se ha
registrado la entrada en esta Comisión de un escrito de CAPCOM
INTERNACIONAL, S.L. (CAPCOM en lo que sigue), en el que se expone que:
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- «El viernes 27 de abril de 2001, el Servicio de Atención al Cliente de Capcom
comenzó a recibir las primeras quejas de que no podían utilizarse tarjetas
telefónicas, a las que Capcom presta servicios, desde cabinas pertenecientes a
Telefónica y explotadas por Telefónica Telecomunicaciones Públicas (Cabitel).

- (...) personal de Capcom (...) contactó telefónicamente con personal de Cabitel
para comunicarle el problema observado y pedirle que mantuviera informada a
Capcom de las razones que lo están motivando y la manera en que se propongan
resolverlo (...) no se ha recibido hasta la fecha contestación alguna».

Considera CAPCOM que estamos ante «una práctica de Telefónica contraria a
la competencia, cuya inmediata CESACIÓN debería ser ordenada por la
Comisión».

Cuarto.- COMUNICACIÓN DE APERTURA DEL PROCEDIMIENTO Ante los
hechos denunciados, y en el marco de la habilitación competencial ya
señalada, así como de las previsiones de la citada LRJPAC, esta Comisión
procedió mediante escrito de 4 de mayo de 2001 a la apertura de oficio del
correspondiente procedimiento, con la referencia OM 2001/4600, de
conformidad con el artículo 69 de la LRJPAC, lo cual fue comunicado ese
mismo día a las partes, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 42.4
y 75 de la LJRPAC.

Quinto.- REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN. Con objeto de determinar
las circunstancias concretas a que las denuncias se refieren, esta Comisión
requirió mediante escritos de 4 de mayo de 2001 a TELEFÓNICA DE ESPAÑA,
S.A.U. (en adelante TESAU) y a TELEFÓNICA TELECOMUNICACIONES
PÚBLICAS (en adelante TTP) la aportación de determinada información.

Sexto.- DENUNCIA DE PRIORITY TELECOM.- Mediante escrito con entrada
en esta Comisión registrada el día 7 de mayo de 2001, PRIORITY TELECOM,
S.A. (a partir de ahora, PRIORITY) denuncia a esta Comisión la imposibilidad
de acceso a los números de inteligencia de red de cobro revertido automático
(números 900) desde los terminales instalados en vías y recintos públicos por
parte, al parecer, de la empresa titular de tales terminales.

Séptimo.- PERSONACIÓN DE ASTEL EN EL EXPEDIENTE. El 9 de mayo de
2001, se recibió en esta Comisión escrito de la Asociación de Empresas
Operadoras y de Servicios de Telecomunicaciones (ASTEL), por el que solicita
que se le tenga por interesado a los efectos procedentes, aportando además
“una relación de terminales de uso público donde se ha detectado la
imposibilidad de empleo de los servicios de cobro revertido prestados por los
operadores alternativos”.
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Octavo.- MEDIDAS CAUTELARES. El 10 de mayo de 2001, y dada la
urgencia y posibles repercusiones del asunto de referencia, esta Comisión
adoptó un acuerdo de adopción de medidas cautelares, tal y como había sido
solicitado por los denunciantes, en los términos siguientes:

Primero.- TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. y TELEFÓNICA
TELECOMUNICACIONES PÚBLICAS deben garantizar el acceso de los usuarios a
todos los servicios prestados a través de numeración corta y/o de inteligencia de red
desde sus terminales de uso público, en las mismas condiciones en que se ha venido
produciendo hasta el mes de abril de 2001 y, por tanto, aun cuando el disfrute de los
mencionados servicios requiera de la marcación adicional de tonos o números o
cualquier otro requisito que haya estado a disposición del usuario del terminal de uso
público hasta la referida fecha.

Segundo.- De acuerdo con lo establecido en el apartado Primero de este resuelve, y
con respecto a aquellos terminales de uso público desde los que aún sea posible, a
fecha de notificación de las presentes medidas cautelares, el acceso y/o disfrute de los
servicios referidos, TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. y TELEFÓNICA
TELECOMUNICACIONES PÚBLICAS deben llevar a cabo las actuaciones necesarias,
sean de acción u omisión, que aseguren la continuidad del acceso y/o disfrute de los
mencionados servicios desde los mismos.

Tercero.- Del mismo modo, y con respecto a los terminales de uso público que en la
fecha de notificación de las presentes medidas cautelares ya se encuentren afectados
por la imposibilidad de acceder a todos o algunos de los servicios aludidos, y en el
plazo de 5 días hábiles desde la notificación de la presente resolución, TELEFÓNICA
DE ESPAÑA, S.A.U. y TELEFÓNICA TELECOMUNICACIONES PÚBLICAS, deben
restablecer la posibilidad de acceso y/o disfrute de tales servicios desde los referidos
terminales.

Noveno.- CONTESTACIÓN DE TESAU AL REQUERIMIENTO DE
INFORMACIÓN. El 16 de mayo de 2001 se recibió en esta Comisión la
contestación de TESAU al requerimiento de información anteriormente
mencionado, en el que señala que:

- «se apunta la posibilidad de que haya quedado inhibida la marcación en
multifrecuencia en determinadas transacciones y terminales, como consecuencia
no deseada, no prevista y no previsible de la implantación de dos modificaciones
informáticas en el sistema de gestión de los teléfonos públicos».

- TESAU «acata el cumplimiento de las medidas cautelares adoptadas por esa
Comisión, para lo cual se está procediendo a la sustitución a nivel territorial de las
modificaciones recientemente introducidas».
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Décimo.- PERSONACIÓN DE I-CALL. Mediante escrito con registro de
entrada en esta Comisión fechado el día 23 de mayo de 2001, la entidad
TARJETAS TELEFÓNICAS INTERCALL, S.A. (en los sucesivo I-CALL), se
suma «a las diferentes quejas ya enviadas (...) para resolver esta situación tan
dramática para nosotros y nuestros miles de clientes»

Undécimo.- ESCRITOS DE TELECONNECT. El 1 de junio de 2001 se recibe
en la Comisión escrito de TELECONNECT COMUNICACIONES, S.A. (en
adelante TELECONNECT), en el que expone que «la prestación del servicio de
telefonía mediante tarjetas prepago constituye el negocio principal de
Teleconnect ya que supone un porcentaje del mismo de hasta un 99 % en la
actualidad. A finales del mes de abril y principios del mes de mayo de 2001,
Teleconnect empieza a recibir quejas masivas por parte de los usuarios y
distribuidores de tarjetas telefónicas prepago que Telennect comercializa (...) el
bloqueo se produce únicamente en las llamadas desde las cabinas telefónicas
públicas que controla la filial de TESAU, TTP (...). Todas estas interrupciones
de la comunicación después del marcado de los números 900 se producen en
las cabinas públicas de TTP ubicadas en las calles», solicitando a esta
Comisión que «garantice en adelante el acceso a los números de inteligencia
de red de cobro revertido automático (números 900) por parte de todos los
usuarios desde los terminales instalados en las calles», igualmente, solicita
TELECONNECT el inicio de procedimiento y adopción de medidas cautelares,
así como que «adopte las medidas oportunas».

El día 31 de mayo de 2001 se recibió en esta Comisión escrito de
TELECONNECT relativo a ciertas prácticas realizadas por otras entidades que
prestan servicios de tarjetas telefónicas, solicitando su acumulación al presente
expediente, no siendo ésta realizada por falta de la “identidad sustancial”
exigida por el artículo 73 de la LJRPAC.

Duodécimo.- TRÁMITE DE AUDIENCIA. Conforme al artículo 84 de la
LRJPAC, el procedimiento instruido se puso de manifiesto a los interesados,
mediante escrito con salida registrada el 25 de junio de 2001, a fin de que
pudieran alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimaran
pertinentes.

En el escrito por el que se convocaba a las partes al trámite de audiencia, se
les presentaban las siguientes consideraciones, con el objeto de que pudieran
alegar al respecto:

«Tal y como se recoge en el apartado noveno del presente escrito, TESAU “acata el
cumplimiento de las medidas cautelares adoptadas por esa Comisión”. En la medida
en que no se ha alegado incumplimiento alguno de las medidas cautelares adoptadas
por el Consejo de esta Comisión el día 10 de mayo de 2001 en el expediente de
referencia, procede en consecuencia, la resolución definitiva del mismo, confirmando
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las medidas cautelares adoptadas, en el sentido de que TELEFÓNICA DE ESPAÑA,
S.A.U. y TELEFÓNICA TELECOMUNICACIONES PÚBLICAS deben garantizar el
acceso de los usuarios a todos los servicios prestados a través de numeración corta
y/o de inteligencia de red desde sus terminales de uso público, en las mismas
condiciones en que se ha venido produciendo hasta el mes de abril de 2001 y, por
tanto, aun cuando el disfrute de los mencionados servicios requiera de la marcación
adicional de tonos o números o cualquier otro requisito que haya estado a disposición
del usuario del terminal de uso público hasta la referida fecha».

Decimotercero.- CONTESTACIÓN DE TELECONNECT AL TRÁMITE DE
AUDIENCIA. El día 29 de junio de 2001, se recibió en esta Comisión la
contestación de TELECONNECT en el marco del trámite de audiencia
anteriormente mencionado.
En su escrito, TELECONNECT alega que:

- TESAU y TTP «no han acatado el cumplimiento de las medidas cautelares en su
totalidad (...) existen aún algunos terminales de uso público situados en
determinados puntos de Cádiz, entre otros, los terminales situados en el puerto
comercial de la ciudad que siguen interrumpiendo la comunicación después del
marcado de los números 900 insertos en las tarjetas telefónicas».

En este sentido, TELECONNECT aporta Acta notarial «que da fe pública de
la imposibilidad de comunicación desde 6 terminales públicos».

- «El artículo 79 en su apartado 15 de la Ley General de Telecomunicaicones
considera como infracción muy grave el incumplimiento de las resol.uciones
adoptadas por la CMT en el ejercicio de sus funciones y que corresponde la
competencia sancionadora a la CMT según el artículo 84.1 de la misma Ley
cuando se trate de infracciones muy graves, graves o leves derivadas del
incumplimiento de las resoluciones».

En consecuencia, TELECONNECT solicita que «se proceda a la apertura del
procedimiento sancionador por este organismo».

Decimocuarto.- CONTESTACIÓN DE PEOPLETEL EN EL TRÁMITE DE
AUDIENCIA. El día 5 de julio de 2001 se registró la entrada en esta Comisión
del escrito por el que PEOPLETEL procedía a cumplimentar el trámite de
audiencia, en el que «SOLICITA a esta Comisión que (...) proceda a dictar
resolución confirmatoria de las medidas cautelares adoptadas en el expediente
de referencia, a saber; obligar a TELEFÓNICA a garantizar el acceso de los
usuarios a todos los servicios prestados desde sus terminales de uso público
en las mismas condiciones en que se venían prestando hasta el mes de abril
de 2001 y, por tanto, aunque el disfrute de los mencionados servicios requiera
de la marcación adicional de tonos o números o cualquier otro requisito que
haya estado a disposición del usuario del terminal de uso público hasta la
referida fecha».
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Decimoquinto.- CONTESTACIÓN DE CAPCOM EN EL TRÁMITE DE
AUDIENCIA. CAPCOM presentó su contestación el 6 de julio de 2001,
señalando que:

- «A pesar de la medida cautelar adoptada por la Resolución del Consejo de
10/05/2001, TELEFÓNICA DE ESPAÑA continúa restringiendo el acceso desde
algunas cabinas de su propiedad sitas en dominio público».

En consecuencia, CAPCOM solicita que esta Comisión resuelva el expediente
ordenando a TESAU:

- «que cese de inmediato en la restricción que aún afecta, a día de hoy, a alguna de
sus cabinas (...)».

Decimosexto.- CONTESTACIÓN DE BTS EN EL TRÁMITE DE AUDIENCIA.
BTS contesta mediante escrito de 6 de julio de 2001, y señala que «tiene a bien
no presentar nuevas alegaciones contra TELEFÓNICA, pero solicita a la
misma, que se lleven a cabo las medidas necesarias para que este tipo de
prácticas que vulneran los principios básicos de la libre competencia y que han
sido reiterativos a lo largo de estos tres últimos años no se produzcan de
nuevo».

II. HABILITACIÓN COMPETENCIAL.

De acuerdo con el artículo 1.Dos.1 de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de
liberalización de las telecomunicaciones (Ley 12/1997, en adelante), “la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones tendrá por objeto
salvaguardar, en beneficio de los ciudadanos, las condiciones de competencia
efectiva en el mercado de las telecomunicaciones y de los servicios
audiovisuales, telemáticos e interactivos”.

En este sentido, entre las funciones que la Ley 12/1997 otorga a esta Comisión
está, en el artículo 1.Dos.2.c), la de “velar por la libre competencia en el
mercado de las telecomunicaciones, equilibrando, en su caso, las situaciones
discriminatorias y asignando la numeración a los operadores, para lo que
dictará las resoluciones oportunas”.

El artículo 1.Dos.2.f) de la mencionada Ley 12/1997 dispone que corresponde a
esta Comisión “adoptar las medidas necesarias para salvaguardar la pluralidad
de oferta de servicios, al acceso a las redes de telecomunicaciones por los
operadores, la interconexión de las redes y suministro de red en condiciones de
red abierta y la política de precios y comercialización por los operadores de los
servicios”.
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De acuerdo con el artículo 2.3 del Reglamento que desarrolla el Título II de la
Ley 11/1998, de 24 de abril de 1998, General de Telecomunicaciones (LGTel,
en lo sucesivo), en lo relativo a la interconexión y al acceso a las redes públicas
y a la numeración (en adelante Reglamento de interconexión), aprobado
mediante Real Decreto 1651/1998, de 24 de julio, la Comisión del Mercado de
las Telecomunicaciones en el ámbito de sus competencias, fomentará que la
interconexión que se produzca sea adecuada para satisfacer las necesidades
de los usuarios. Asimismo, garantizará la eficacia de las interconexiones que se
lleven a cabo.

En este sentido, el anexo de la LGTel define la interconexión como “la conexión
física y funcional de las redes de telecomunicaciones utilizadas por el mismo o
diferentes operadores, de manera que los usuarios puedan comunicarse entre
sí o acceder a los servicios de los diferentes operadores. Estos servicios
pueden ser suministrados por dichos operadores o por otros que tengan
acceso a la red”.

Asimismo, la CMT adecuará sus actuaciones a lo previsto en la LRJPAC. Este
texto legal regula, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1 de la mencionada
Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones y en
el artículo 2 del citado Reglamento de la Comisión de las Telecomunicaciones,
el ejercicio de las funciones públicas que la CMT tiene encomendadas.

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO.

Primero.- OBJETO DEL PROCEDIMIENTO. El presente expediente se ha
iniciado con motivo de la repentina imposibilidad de que desde ciertos
terminales de uso público de TESAU y/o TTP se accediera a determinados
servicios prestados a través de números cortos y/o 900.

En este sentido, esta Comisión adoptó inmediatamente unas medidas
cautelares, tal y como se expone en el punto Octavo de los Antecedentes de
Hecho de esta Resolución, declarando que:

TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. y TELEFÓNICA TELECOMUNICACIONES
PÚBLICAS deben garantizar el acceso de los usuarios a todos los servicios prestados
a través de numeración corta y/o de inteligencia de red desde sus terminales de uso
público, en las mismas condiciones en que se ha venido produciendo hasta el mes de
abril de 2001 y, por tanto, aun cuando el disfrute de los mencionados servicios
requiera de la marcación adicional de tonos o números o cualquier otro requisito que
haya estado a disposición del usuario del terminal de uso público hasta la referida
fecha.
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Segundo.- CONFIRMACIÓN DE LAS MEDIDAS CAUTELARES. En este
sentido, tal y como se exponía en el escrito de trámite de audiencia remitido a
las partes y mencionado en el apartado Duodécimo de los Antecedentes de
Hecho de esta Resolución:

“TESAU “acata el cumplimiento de las medidas cautelares adoptadas por esa
Comisión”. En la medida en que no se ha alegado incumplimiento alguno de las
medidas cautelares adoptadas por el Consejo de esta Comisión el día 10 de mayo de
2001 en el expediente de referencia, procede en consecuencia, la resolución definitiva
del mismo, confirmando las medidas cautelares adoptadas, en el sentido de que
TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. y TELEFÓNICA TELECOMUNICACIONES
PÚBLICAS deben garantizar el acceso de los usuarios a todos los servicios prestados
a través de numeración corta y/o de inteligencia de red desde sus terminales de uso
público, en las mismas condiciones en que se ha venido produciendo hasta el mes de
abril de 2001 y, por tanto, aun cuando el disfrute de los mencionados servicios
requiera de la marcación adicional de tonos o números o cualquier otro requisito que
haya estado a disposición del usuario del terminal de uso público hasta la referida
fecha».”

Las distintas contestaciones recibidas se muestran conformes con las
anteriores consideraciones, no habiéndose recibido alegación alguna, aun de
TESAU o TTP, en otro sentido. En consecuencia, procede, tal y como se
exponía en el trámite de audiencia, confirmar en la presente Resolución las
medidas cautelares adoptadas en el expediente de referencia el 10 de mayo de
2001, dando por terminado el expediente.

Tercero.- INCUMPLIMIENTO DE LA MEDIDA CAUTELAR. Sin perjuicio de lo
establecido en el apartado Segundo de estos Fundamentos de Derecho, y ante
las alegaciones de algunas de los interesados en el trámite de audiencia con
relación a incumplimientos concretos con respecto a la medida cautelar
adoptada por el Consejo de esta Comisión el 10 de mayo de 2001, se ha
iniciado el correspondiente trámite de información previa a la incoación del
procedimiento sancionador correspondiente.

Vistos los citados antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, esta
Comisión,

RESUELVE

Adoptar la siguiente resolución

Único.- Confirmar las medidas cautelares adoptadas mediante Resolución de
esta Comisión de 10 de mayo de 2001, en el sentido de que TELEFÓNICA DE
ESPAÑA, S.A.U. y TELEFÓNICA TELECOMUNICACIONES PÚBLICAS deben
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garantizar el acceso de los usuarios a todos los servicios prestados a través de
numeración corta y/o de inteligencia de red desde sus terminales de uso
público, en las mismas condiciones en que se ha venido produciendo hasta el
mes de abril de 2001 y, por tanto, aun cuando el disfrute de los mencionados
servicios requiera de la marcación adicional de tonos o números o cualquier
otro requisito que haya estado a disposición del usuario del terminal de uso
público hasta la referida fecha.

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el Artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril
de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la
aprobación del Acta de la sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se refiere el
presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse,
con carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo
de un mes desde el día siguiente al de su notificación o, directamente, recurso
Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de la
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a
su notificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1.ocho de la Ley
12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones, la
Disposición adicional cuarta, apartado 5, de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y el artículo 116 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y sin
perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la misma Ley.

Vº Bº

EL PRESIDENTE

EL SECRETARIO

José Mª Vázquez Quintana

José Giménez Cervantes


